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CONTRATO No 202400101 

PERIODO DE VERIFICACIÓN:  Agosto – Septiembre- octubre 15 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 10 de octubre del 2024 

 

CONTRATISTA:  DISTRICOLMEDIC S.A.S 

NIT:  900.622.969-5 

REPRESENTANTE LEGAL: Juan Guillermo Carvajal Velázquez 

CÉDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: 

1.022.033.500 

OBJETO: 
Suministro de insumos de elementos de aseo, tecnología y cafetería para 
suplir las necesidades de la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas 
– ESU 

VALOR INICIAL: VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ML ($26.000.000) INCLUIDO IVA  

DURACIÓN INICIAL: Desde su perfeccionamiento hasta el 31 de diciembre de 2024  

AMPLIACIONES: NA 

DURACIÓN DESPUÉS DE 
AMPLIACIONES: 

Desde su perfeccionamiento hasta el 31 de diciembre de 2024  

FECHA DE INICIO: 05 de junio de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2024 

 
Con el objeto de describir el seguimiento realizado a la ejecución del contrato No. 202400032 del 2024, se 
presenta el Informe parcial de Supervisión del contrato de la referencia, con fundamento en el Reglamento 
de Contratación y Manual de Supervisión de la ESU y demás normas que regulan la materia vigente al 
momento de elaborar el presente informe, previos los siguientes ítems: 
 

1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO: 
 

• El contratista da cumplimiento al objeto y al alcance establecido en el contrato. 

• El contratista da cumplimiento a las obligaciones del contratista y del contratante establecidas en el 
contrato. 

• El inmueble fue arrendado en las condiciones estipuladas en el contrato. 

• Porcentaje de ejecución física del contrato 14% 

• En el mes de ejecución del presente informe se entregaron los siguientes insumos: 
 

DESCRIPCION CANT 

PAPEL HIG JUMBO X 250 MTS INST 40 
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VASO DESECH 7 OZ X 50 UNID 2 

INFUSION HINDU FRUTOS ROJOS X20 
SOBRES X20 GRS 

14 

AROMATICA PANELA SURTIDA X 25 14 

LAVALOZA CREMA X 450 GR 8 

JABON LIQUIDO MANOS 1000ML 8 

CAFE SELLO ROJO X 5LB 2500 GR 8 

RESMA FOTOCOPIA NATURAL 
ECOLOGICA CARTA X 72 GRS 

13 

PILAS AAA PAR 9 

GAS. COCA COLA S/AZUCAR LATA X 
235ML X 6UND 

8 

AGUA EN BOTELLA 300ML 2 

BLANQUEADOR ZONA LIMPIA (5.2) 
X3800 ML 

4 

AMBIENTADOR X 400ML 2 

TOALLA DE MANO EN ROLLO 12 

ESPONJA MALLA BLANCA 14 

TACONOTA ADHESIVO 75X75MM 20 

RESALTADOR VARIADO (AMARILLO, 
ROSADO VERDE) 

24 

TRAPERA MICROFIBRA 3 

SHAMPOO FROTEX PARA MUEBLES 1 

CEPILLO MANO CERDAS SUAVES 1 

JABON LIQUIDO PARA MANOS X 500 
CC 

15 

ESCOBILLON PARA BAÑO 3 

AZUCAR STICKPACK X 200 SOBRES 12 

PAPEL H. FAMILIA BLAN. HT 3H X22 
MTS 

14 

ALCOHOL ANTISEPTICO * 1LT 3 

SERVILLETA FAMILIA CUAD. 
BLAN.X100 

1 

 
2. INFORME ADMINISTRATIVO:  

 

• Aportes al Sistema de Seguridad Social.  
 

Fecha del Documento  
Fechas de cobertura de la 

certificación del pago realizado al 
Relación de los datos de quien firma el 

documento (Firmado por el Revisor Fiscal o 
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Sistema de Seguridad Social Integral  Representante Legal) 

10 de octubre de 2024 octubre 

VICTOR HUGO PÉREZ 
CONTADOR 

C.C. 98.641.602 
TP-116305-T 

• Informe de las modificaciones realizadas al contrato: No se han realizado modificaciones al contrato  
 

• Relación de las ausencias temporales o definitivas y redesignaciones de supervisión: El 19 de julio se 
designa a Lina Marcela restrepo Toledo como supervisora del contrato 

 

• Informe de la materialización de riesgos y su mitigación: A la fecha de elaboración de este informe no se 
han materializado riesgos. 

 

• Evaluación al contratista:  
 

 
 

• Informe sobre si fue auditado el contrato: A la fecha de elaboración de este informe, el contrato no ha 
sido objeto de auditorias 

 
3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE: 

 

• Relación de la Imputación del gasto  
 

Rubro nombre 
Centro de 

costo 
Fuente (CPC) 

Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

Registro 
Presupuestal  

21202020061101-1 
ELEMENTOS DE 

CAFETERÍA 
13371 62151 

2024000408 2024000614 

21202020060901-1 
ELEMENTOS DE 

PAPELERÍA 
13177 62127 

 

• Relación de los pagos realizados: A la fecha de elaboración de este informe no se han realizado pagos  
 

Registro 
Presupuestal  

No. Factura 
Fecha de 

Contabilización 
No. Recibo a 
Satisfacción 

Valor Facturado  

2024000614 FE352 23/07/2024 20241003907 10.631.159 
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2024000614 FE363 29/08/2024 20241004633 1.375.203 

 

• Resumen de la ejecución de los recursos: 
 

Valor del Contrato 26.000.000 

Adiciones 0 

Total valor del contrato más adiciones 26.000.000 

Pagos Realizados (Acumulado) 12.006.362 

Pago autorizado del mes de agosto- septiembre- octubre 15 4.575.704 

Disponible 13.993.638 

Porcentaje de ejecución 46.18% 

 
4. INFORME JURÍDICO: 

• El presente contrato no ha presentado incompatibilidades jurídicas.  

• De acuerdo con el objeto, valor, naturaleza y actividades contractuales, y una vez analizados los riesgos 
de la presente contratación, se determinó la no expedición de garantías, por las razones que a 
continuación se enuncian: 

✓ Por el tipo de contrato. 
✓ Tratándose de un contrato de servicios donde el pago sólo procede previo recibo a satisfacción una vez 

se haya entregado y recibido el suministro objeto del contrato, no existe 
✓ riesgo de generarse perjuicios para la ESU por el incumplimiento del contratista. 
✓ En caso de presentarse problemas con la prestación del servicio, el contratista se obliga a cumplir con lo 

solicitado, por lo tanto, no se exige la constitución de garantía que ampare la calidad del servicio. 
✓ Considerando que es claro para la ESU y el contratista la no existencia de relación laboral y la 

responsabilidad del contratista frente a sus empleados, no se exigirá la constitución de una póliza de 
salarios y prestaciones sociales. 

✓ El supervisor del contrato ejercerá funciones de control y vigilancia permanente, que garanticen el 
cumplimiento de las obligaciones. 

✓ La garantía única de cumplimiento encarecería el valor del contrato. 
 
Una vez evidenciado el avance técnico, administrativo, financiero y jurídico señalado en el contrato, el 
suscrito Supervisor autoriza el pago parcial del periodo reportado por valor de $4.575.704 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LINA MARCELA RESTREPO TOLEDO          
Supervisor y/o Interventor   


